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- Para obtener un valor aproximado de las presiones de 
viento en la Zona 5 de fachada, aumentar valores de 
presión un 30%.

- Para determinar la presión de viento en edificaciones 
con coeficientes de importancia diferentes a la categoría 
I, debe dividirse la presión de viento de la tabla por el 
valor de factor de importancia I que corresponda a la 
velocidad de estudio y operarlo por el nuevo valor de I 
requerido, según la categoría de importancia a consider-
ar.

- Para edificaciones con variables diferentes a las espe-
cificadas anteriormente, debe realizarse por parte de un 
ingeniero competente un análisis de viento, según el 
título B.6 de la NSR-10.

- Los valores determinados en las tablas de presiones de 
viento son de referencia y deben ser verificados por un 
ingeniero competente, de manera que se consideren 
todas las variables reales del proyecto a desarrollar.

- Las tablas de resistencia a las presiones de viento indi-
can valores de referencia teóricos que cumplen con los 
lineamientos de la norma NSR-10. Para cada proyecto 
hay factores que dependen directamente de las carac-
terísticas, localización y entorno del edificio, por lo tanto, 
requieren un análisis particular por parte de un ingeniero 
calculista.

- Perfiles de aluminio extruido en aleación AA6035 T5.

- Deflexión máxima permisible en elementos H/175.

- Los vidrios seleccionados deben de cumplir con norma 
de seguridad y especificaciones según título K.4 de la 
NSR-10.

Presiones de viento obtenidas de acuerdo al Procedimiento Analítico, método 2 según título B.6.5. Los valores de 
presión obtenidos aplican únicamente para las variables consideradas a continuación:

- Factor de Importancia I: Categoría I, I = 0.87.
- Tipo de Edificio Cerrado.
- Área efectiva para viento A: 1.00m2.
- Factor de direccionalidad de viento, Kd: 0.85
       (Componentes y revestimientos).

- Categoría de Exposición: B.
- Factor de reducción por a.s.n.m.m.: 0.613.
- Presiones consideradas para Zona 4 de     

fachada.

Consideraciones y Aclaraciones:

a: 10% de la dimensión horizontal ó 0.4h,
la que sea menor, pero no menos del 4%

de la dimensión horizontal ó 1.0m. 

Bogotá
Región 2

Cali
Región 3

Medellín
Región 4

Barranquilla
Región 5

3 40 40 40 40
5 40 40 40 40

10 40 40 40 41
15 40 40 40 46
20 40 40 43 51
30 40 40 47 56
40 40 40 51 61
50 40 40 55 65
60 40 41 58 69
70 40 43 60 72
80 40 45 63 75
90 40 47 65 77

100 40 48 67 78

PRESIONES DE VIENTO (kg-f/m2) SEGÚN NSR10 
Altura de 

Instalación
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PRESION RESISTENTE [Kg./m2) - Vidrio sencillo- L/175

Ancho de nave  L[m]
����������������

Altura
de la

ventana
H [m]

ENGANCHE REFORZADO
2CIA-A608L +CIA-Co088+CIA-Co089 (L175)

PRESION RESISTENTE [Kg./m2) - Vidrio sencillo- L/175
Ancho de nave  L[m]����������������

Altura
de la

ventana
H [m]

CIA-A608L

CIA-A608L

CIA-Co088/Co089

ENGANCHE
2CIA-A608L (L/175)
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PRESION RESISTENTE [Kg./m2) - Vidrio sencillo- L/175
Ancho de nave  L[m]

����������������

Altura
de la

ventana
H [m]

PRESION RESISTENTE [Kg./m2) - Vidrio sencillo- L/175

Ancho de nave  L[m]
����������������

Altura
de la

ventana
H [m]

TRASLAPE
2CIA-A607L +CIA-A610 (L/175)

ENGANCHE REFORZADO
2CIA-A608L+CIA-2Co088+2CIA-Co089 (L/175)

CIA-A608L

CIA-Co088/Co089

CIA-A608L

CIA-Co088/Co089



Administracion Cali:
Calle 4 Oeste No. 27 - 39,
San Fernando, Cali
Teléfono: (602) 384 4061
Celular: 316 - 473 0579

Bodega Palmira:
Parque industrial Guajira 7,
Vía Yumbo-Aeropuerto, Palmira
Teléfono: (602) 384 4061 ext. 440
Celular: 318 - 642 9294

Bodega Bogotá:
Km. 8 Autopista Bogotá - Medellín, 

Parque Industrial Innova,
Bodegas 4 y 5. Tenjo, C/marca

Teléfono: (601) 482 3311
Celular: 318 - 275 3663

Bodega Barranquilla:
Calle 110 No. 6QSN - 522, Bodega 
10  Centro Industrial Zona Express

Barranquilla
Celular : 318 - 717 4637

www.aragonaluminio.com


